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2.' La dotaolón de estas nUevas plM;as será la correspondienL 
te al sueldo personal que pbr sU situaeión en el Escn¡afónGene
ral del Magisterio tengan los qUe Sé designen, para regentarlas, 
creándose para la provisión de' las ,resultas cuatro' plazas de 
Maestro y una de Maestra nacionales, con cargo al' crédito que 
para estas atenciones figura consignado en el vigente presu
puesto de gasto:¡ de este Departamento. 

3 .• ' El 'nombramlento de los Maesttos ,para regentarlas sera 
acordada por esteM1nisterlo, a. propúesta formulada por el Pa
tronat.o li:scol.ar, de los SuburbiOS de Madrid, de a.cuerd9 a 10 
dispuesto en el articulo 3." del Decreto de la de octubre de 1957 
(<<Boletín O:tl.c1al del Estado' del 31)." ' ' 

LO digo a V. L' para su conocimiento 'Y demás ,efectos. 
Dios guarde a V. L muchos áños. 
Madrid, 6 de Junio de 1000. ' , o 

RUBIO GAROlA-MlNA 

nmo. Sr. Dirt}ctor general de Enseñanza ~rimaria.. 

.. . . 
ORDÉN de 27 de mayo de, '1960 por la que se autoriza el 

establecimiento de dos' Seecioné$ filialé$ (masculina 11 
femenina); numeros 1 y 2, del InstitlLto Nacional de En
señanza Media de 'Albacete, 11 se aprueba el Acuerdo 
concertado entre el Ministerio de'Sducaci6n Nacional 11 
~i Obispado de Albacete sobi'e la labor docente '1/ tareas 
formativas de dtc1ut:s S~ccIones filiales. 

y •. . \ . 

TImo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo (lispuesto por el De
éreto de ~6 de julio de 1956 (<<Boletín Oficiai del EstadolJ del 13 
de agosto) y en l$.Orden de este Ministerio del 16 de julio de 
1957 (lBoletin Oficial' del Estad¡;¡. del 2'1 de julio), " 

Este Minlsterio l1a teilldo a bien disponer: 
1.0 Con.stltuclón.-6e 'establece unaSecclón filial número 2 

(femenina) del Instituto Nacional Cte Enseifunza Media de Al· 
bacete,que desarrollará sUs ,actividades én ,el. barrio Hogar Na
, CioÍlIIJ. ,Sindicalista. de dicha. \ ciudád., , 

2.o Olll1tica.c16n. ...... La Sección !'Uinl se constituye como 
.Centro Of1c1&J de Patrona.to en lOs términos del arllculo 21 Ae 
la,Ley dé Ordenación de, la Enseñanza Media, dé 20 de febrero 

, de 1953, Y dj8posiCión final 4el DeCreto de ,2? de agosto de19~7 
(eBoletin Oficial del Elltado. del 18 Ae S'eptiembre siguiente); , 

3.0 ,Dirección técnica . ....i.La Sección, fllial .será. dlrigid¡¡. por 
un ,Director técnico nonlbrado por el Ministerio, confotme a, 
la Óroen dé Hi de- julio de 195'1, el cual asumirá las funciones 
de Jéfe de E8tudios, además de las de Director 'i enlace único 
entre la Secci6n y, el' ,Instituto. 

4.0 Actividades docentes y formatlvas . .-...,Las Actividades do
, centes y fo~tivas.' se afustarán' al acuerdo estipulado entre 

,el MJ.niSter1!) de Educación Nacional y el Obispado de Albaéete. 
"Acuerdo que por la presente' OrdeIÍ, -se ratifica y se decwa 
"!total y expÍícitamente aprobado y en vigor y que 'será insertado 

en el eBoletin Ofic1a1» del Ministerio. 
5;0 Plan de estudios' del Bachlllerato elemental-Conforme 

a lo \ dispuesto en el ,artiCUlo séptimo del Decreto de, 26 de 
, julio de 1956, éJ;l .la, Sección filial, las enséfiaJ.l:ZÍls, se ajustarán 
. a lo establecido en el número 25 de la Orden ,m.1nisterlal de, 
,16 de jUlio de Hi~'1 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27 de 

,,' julio). ' 

6." AlumnOs'~' 

a) Los eScO'lares tendrán la cO'nSideración de allllllllil$ ofi· 
cIales' del Instituto Nacional de Ensefianza Medla de, Albacete, ' 
en el que se verificarán su inscripción y radic!W9.n sus expe:-
dientes.", ' 

'b)' No podrán sobrepasarse llj., cifra de noventa alu~as 
pot cada cur.so del plan de estudias, debiéndose hacer, al efecto, 
lbs grupos, necesarios, según determina el artículO' noveno de 
la Orden de 16 de' julio de 19~7. "-

c) Cada. -grupo de alumnos constituirá una unidad dl<;lác
tica, cuyos Profesores depender9.n' de modo' inmediato del Di
rector técnico de la Sección, 

<i)Los alumnos de la Sección estarán sujetos al régimen 
'de disciplina académica de los Institutos Nacionales. de En
'señanza Media, y, a; estos efectos, el Directo!: técnico de la 
Sección tendrá. las atribuciones que la Ley concede al Director 
del Instituto. 

7.· Pruebas.-Corresponderá al Profesorado de la Sección 
filial. el examen y calificación de sus alumnos con· validez 
~ci~ , -

En lOS, exámenes de 'Gra,do los Profesores de la Sección 

¡' 

filial formarán parte de 105 Tribunales en la forma que pre
v1ene la Ley. de Ordenación de la Enseñal1za Media en sus 
artículos 98, apartado a) y 99, apartado a). 

8,0 Tasas académicas.-Regirán para los alumnos de ,la. 
Sección fUial y estudios nocturnos las tasas académicás 6efia-
ladas en los apart~dos Si y b) ,del número 32 de la Orden 
ministerial .de 16 de julio de 195'1. 

, La Sección, filial podrá percibir las cuotas' que autorice el 
Ministerio, según '10 estipUlado en la cláusula undécima del 
acuerdo qUe por esta Orden se aprueba. ' 
• 9,0 Matricula' gratulta.-;Será aplicada a lall alumnas que 
se inscriben en la Secciój') filial el misrr.o tanto por ciento de 
matricula gratuita que está en vigor para 101; Instituto& Na
ciO'nales de Ensefianza Media. 

10. Relación con el íIlJ!t1tuto.-Las relaciones entre 'el Ins-
tituto de .Albacete y,su Sección filial tendrán lugf!.r úni~mente 
a tl'l!vés de stjS dlorecciones reSpectivas. El Director del Insti· 
tuto de Albaceté podrá visitar libremente, las aUlas y los demás 
locales de hl. Sección destinados a;' la ensefianzadurante' las 
hO'ras de cláse. Eóta facultad es, perSQnal Y no podrá deleg¡¡.r 
en otra persona. ' -

Lo digo a V. 1; para su conocimiento y efecto$., 
Dios gill'lrde aV.'I. muchós años. 
Madrid, 27 de mayo de 1960. 

RUBIO aARÓIA-MINÁ. 

TImo: Sr. Director general ,de Enseñanza Media.' .. ,. 
ORDEN de 1 de junio de 1960 por la qué se establee,en 
• las, plantillas de los Institutos Naoion,ales de Enseñanzq, 

Media. " 

TImo., Sr.: Encumplim1ento, de'lo dlspuestoen el articulo 49 
de la Ley de Ordenación 'de la EnsefuUlza Media, de 26 'de febre
ro de 19M, en el DeCreto de 26 de julio de 1956 (<<Boletín Oficial 
del, Estado)}' de 13 de agosto), dictadO' para ia extéllilión de la. ' 
enseftanza nieQlÁ; en,el Decreto de 23 de. siosto de 195'7 (<<Bole- . 
Un O1lclai del ~do' de 18 d~ septiembre), reguladór de/ los , 
Oentros oficiales de P.(l.tronato; en el ,Decreto de 2'1, de marzo ' 
de 1958 (<<EQletin. Oflcialdel l!:atado~ dé 2 de llbril), O'rgánico 
cie las cátedras" de _ Institutos, y en el Décreto de 7 de enero 
de 1960 (<<l301etiri Oficial del Estado, del 18), ppr el que se estar 
blecen, planes especláles del B,achlllerato en los Institutos dc;} 
Oeuta,Melilla 'y Tánger" y para' acomod,ar la.s plant!lfas· de 
l\quellos Ceptros oficiales a. las necesidades de' la, ~~ñanza; 
dentro siempre de ló que dispOne IR' Lteyde Presupuestos" 

Este Ministerio l1a tenidó a bien disponer: 

Prlmero.-;E'lantllia ide cátedr~:/ 

',90) En todos 'loslnsj;itutos, Nacionales de.' Ensefíanza Media. 
habrá las sigUientes cátedras: una de Filosofía, una de GrIego, 
una de Latín, una de Lengua y Literatura españolas, una' de ' 
Geografía. e Historia, dos,de Matemáticas; una de Física y Quí
mica, una dé Ciencias naturares, una de Dibujo" una de Fran-
cés y una de Inglés. , 

p) Existirá. una segunda cátectra de Lellgua y Literatura.' 
españolas en los Institutos mixtos. , 
, c) Sólo habrá catedra de Alemán, a' razón de una cátedra 
por Instltúto. en seis Institutos . de Madrid, en cinco de Bar
celona y en. aquellos Institutos de capitales de Distrito univer
sitario y, de poblaciones con Facultad universitaria del Estado 
que el Ministerio sefiale hasta el máximo de veinticinco cátedras. 

d) Sólo hai:>rá cátedra de Italiano, a razón de una cátedra. 
por Instituto, en cuatro ;Institutos de Madrid, en cinco de Bar
celona y en aquéllos de capitales con, Facultad universitaria del 
Estado que el Ministerio señale, hasta el máxiíno de veinte 
cátedras. ' 
" e) Sólo habrá cátedra de PortuguéS, a razón de una cátedra 

por Instituto, en dos Institutos de Madrid y en los 1pstitutos 
femeninos de Salamanca, Sevilla y Santiago de Compostela, 
hasta el máximo de cinco cátedras. Én 1011, tres últimO's Institu
too citados, esta cátedra reemplazará a la de, Italiano, 

f) Habrá' una cátedra de Al'abe literal, Historia y Oultura 
islámicas en capa unO' de los Institutos de Ceuta, Melilla y Tán
ger, conforme 'aJ attícu10 quinto del Decreto nÚmero 17 de 1960, 
de 7 de ener? del presente afio «{Boletín Oficial del Estado» 
de 18 de enero). 
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segundo.-PlantiHa· de plazas ,de adjuntos riuÍl1erarios. 

a) En todos los Institutos Nacionales de Enseñanza Media 
habrá las siguientes 'pla:oas de Profesores adjJ.Y1tos numerarios; 
una de Filosofía, una de\Griego, una. de. Latín, una de ;Lengua 
y Literittura españolas, dos de Geografia e Historia, dos de Mate.. 
máticas, Una de Física y Química, una de Ciencias naturales; 
una de bibu~o, ··una.. de Francés y una de Inglés. 
'b) Existirá uM segunda plaza de adjunto numerario de Len

'gua y Literatura españolas en .10$ Institutos masculinos y en 
los femeninos. 
," c) Sólo habrá plaza de profeoor adjunto de AlelllAn: . de 
!tallabo y de P-ortugués, a,.razón de una Por cada asignatura 
te Instituto, en los Institutos -en que se establecen estas cáte
,dcis, conforme al apartado primero de lao presente Orden. 

d) Habrá' dos plazas de Profesot~sadjuntos numerartos de 
Arabe Uterál, Historia y OUltura 1a1~cas' en cada. uno de los 
Institutos de Ceuta, Melilla y TáÍlger, conforme a.l articulo 
quinto ~el Decreto número 17 de 1960, de 7 de enero del pr~ 
sente afio (<<Boletín Oficial qel Estado» de 18 de enero).'· . 

Tercero.-Plantilla de Profesores de Religlón. 

a) En cada Instituto Nacional de Ensefianza Media habrá 
una plaza de Profesor ntmÍerario de Religión. ,. 

b) En cada Instituto habrá. igualmente, una plaza·de PrO:-
fesor adjunto' de esta diSciplina. . . \ 

· c) Existiran plazas ,du¡:¡liéádaS de Profesores adjuntos de 
Religión en los Institutos que se m,enciorian en el t.ercer anejo 
de esta Orden. " .. 

, Cuarto.-Cátedras a extinguir o cón nfunero bis., 

a) ; En tallto' no se extingan, subsistirán las 'SOtuales cáte-. 
drasde'Cienclas fisico-naturales, e.igualmente las que en el 
tercer (aDejo de esta Orden se rilacionan, duplicadas en' vIrtud 
de 'normas especiales y por la Orden de 11 de IDa):ZO de 1958 
(<<BOletín Oficial del Estado» del 25)' para el personal procedente, 
de la Zona norte de' Marrue<;os. 
" b)' Los C;atedráticos de, Pibujo con nÚlllero bis, aunque no. 
consuman dotación del Escalafón de' Catedráticos, si conB4men 
p1a$ en fu pfuntilla de los Institutos, por 10 que sus cátedras 
tendrán .ean\ctel' de únicas para -esa 'asignatura en 105 Institutos 
ljespectiV08.1 . . . '. . . : 

. ¡. QU1nto.-Plazas de adjuntos' a extinguir. 

WeÍitras no cesen sus actualeS titUlares, subsistirán las pla-' 
zas <te adjuntos numerarios de Educación Fisica en los InStitu
tos que ahora las 'tienenprovistas conpersOnaI comprendido 
en el' Decretó de unificación del Profesorado. adjunto,. de n de 
marzo de .1958¡e. igualmente la >'plaza· de adjunto duplicada por 
Orden nllnisterlal de 11 de marzo de 1958' (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 25) para la Profesora. adjunta procedente de·la 
zona norte dé' Marru'ecos. . 

Sexto. ' Plazas especiales. 

Ell' cumplimiento de lo <fii;puestoen elartícUló segundO del 
Decreto orgánico de las Cj1tedras, de 21 de marzo de 1958 (<<Bo
letín Oficial del Estadolt ae 2 de abril), en relación, con el 

· :QeCreto qrgánlco 'dé los Centrós oficiales de Patronato" de 23, de 
, agosto de 1957 (<<BoletínOtlcialdel Estado» de 18 de septiem
, 'Ore], y con el de las Secciones filiales,de 26 de 'julio de i956' 
· (<<Boletín Oficial .del EStadolt de 13 de agosto)" se considerarán 
plazas de plantilla, dentro de los res12ectiVOS Escalafones y de 
los créditos presupuestos, las·que tlgurán en el tercer anejo de 
la 'presente Orden. . 

Séptimo.-Dotación, 

, Todas las cátedras y plaZas a que se refieren' los apartados 
anterióres 'se considerarán dotadas, a los ef~tos de poder con
vocar su previsión por los procedimientos legales, sin más limi
taciones que las siguientes: 

a) La proviSión habrá ele éfectuarse den'tro de las plantillas 
y créditos qUe las Leyes de Presupuestos hayan fijado a los 
respectivos Esca1afones, ' 
" b) Sólo se proveerá la plaza de adjunto numerario de Ita
liano en, diez Institutos de los que posean cátedra de esta 
asignatura. 

Octavo,-Supresión de pla:oas. 

Se ratUlc¡a la 8Uprel¡!ión de plazM contenidas en el apartado 
octavo de la Orden de plantillas, de 22 de 1Ua~ de 1958 (eBole- . 
tín Oficial del Estado» de 24 de abril). 

Noveno.-Régimen especial. 

La uesente Orden no afecta a las 'pIázas de Profesores 'espe
ciales para. Formación del espíritU nacional, Educación Fisica 
y Enseñan.talS del Hogar, cuyo nombmmiento tiene lugar a pro. 
puesta. de l~ DelegaCiones Nacionales competentes. 

Déclmó.-'-Anejos· a la Orden. 

.En los esta.cÍos anejos a la presente Orden se hacen fig~ 
en fOrnla sinóptica las plantillas que qorresponden a loo dis
tintos grupoo. de ~tutos, conforme a laS reglas' anteriores, 
y se precisan,. además, los establechnientos en qUe han de pro
fesars~ los idiomas modernos que no ae cursan en todos. TalEs 
anejos tienen la misma validez que 111 texto principaL 

Undécimo.-Derogaolón. 
I 

Quedan de:¡ogadas la Orden de 22, de IMrZO de 1958 (<<Bole
tín Oficial del Estado! de 24 de abril y todas las denÍás di8po
alciones de este ntngo que han. r~() con anteriondad a la 
presente las -plantillas de los ~tutOi , • 

Lo digo a -Y. L para su conocimiento y efectos. I . 

D10s .¡uarde a V. L 'mucho,s añÓa. ',', 
Madrid; 1 de junio de 1960. 

PRIMER ANEJO A 1..;.'\ ORDEN DE PLANTILLA8 
" 

PLANTWLAS' DE CÁTEDRAS Y DEPLAUS DE ADJUNTOS NUMERARIOS 
DE, INSTlTt1TOS, OON EXCLUSlÓNDE LAS 'DE ALEMÁN, ITALIANO 

. ' . y POR'l't1GuEs . 

Asignaturas 

, Filo"sofia. ••• ..~ .••• _. ;.. ... .. : ••• _ 
Gnego ..•..•••..••••••••••• _ ...... . 
'Latín ........• '.' .................... . 
Lengua y Literatura.. españolas... _ 
Geografia é Historia' .. : ... ' .....•••• 
Matemáticas. "0 .: ••••••••••••• '" ' ... 

Fisica y Quimica ..•.•• , ••• ... ••• '" 
Ciencias Naturples .•••.••• : ...... ; •. 
Dibujo~ ...... :~ .'0 ••••••••• o ••••••• : 
Francés :.. .. o ••• • •• ' •••••••••••• '.' 

.lriglés o., ••••••••• ; •••••••• O" •••••• 

Total .~ •• ' ..••.•.•.. '. 

B) Institutos mixtos 

Filosofía. ." ". ".' .. ' ... ..• ... ". ••. ' 
Griego' ... o~. '0' •••••• 0'0 •••••••••• 

Latín ... '0' ••• oo, o ••••• '00 ........ . 

Lengua y lilteratura españolas .. j •.• 

D,oografía e Historia o, ••• 0 •••• : •••• 

Mlltemáticas .... " "0 ••• o" '0' •• : •••. 

Fisica y Química ". ..• ... ... .•. . .. 
Ciencias Naturales .............•••••. 
Dibujo ............ oo •••••••• 0' •••• '. 

Francés .. o ... 'o. '.0 ••••••••••••••• 

Inglés .,. '00 .J .. ...... '0 .......... '" 

Total ............ '" 

ClQtedras. 

1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 

12, 

1 
1 
1 
2 
1 
2-
1 
1 
1 
1 
1 

13 

P l.a. t a ~ 
de adjuntos 
nume~ 

1 
1 
1 
2 
2' 
2 
1 
1 
1 
1 
1 

14 

1 
1 ' 
1 
1 
2 
2 

1 • 1 
1 
1 
1 

13 
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SEGUNDO ANEJO A' LA ORDEN DE PLANTILLAS B) . secciones filiÍúes de Institutos 

PLANTILLAS DE CÁTEDRAS Y ,DE PLAZAS e DE. ADJUNTOS 'NUMERARlOS. Una cátedra en cilda una de las SeccIones filiales siguientes, 
constituidas de. acu!;I'do con el Decreto de 26 de julio de 1956 DE ALEMÁN, ITALIANO Y PORTUfUÉS 

Á) Alemán 

Instituto Cátedras 

1. Madrid,t:Ramlro' de MaeztUJ. 1 
2. Madrid, «Isabel la Católica» .... 1 
3. Madrid, «CaroeDal CisperoSJ ... 
4. Madrid, «cervantes» ... .. ...•• ~\ 

1 .' 5. 'Ma:9r1Ci, «Lope de VegaJ .,'. , •• 
/:l. Madri9, «San Isidro»·... ... "', . I 1 
7. Baréelona, cAusias Marclu .. . 
8. Barcelona, ,Jaime BalInes» .. . 
9. Barcelollj1., «Marag'all» ... ... .. . 

10". Barcelona, «Menéndez Pelayo» 
11. Barceiona, eVerdagueD .. : .... .. 
12. Bilbao (masculino) ." ........ ~ 
13. Cádiz, cColuinela» ... ... ... • .• 
14: Oórdoba ....................... .. 
15. Granada, «Padre Suárez» ... . .. 
16. La 'Laguna ... ... . ..... '" ... 
17,. León, «Padre IslaJ, ... ,.. ... • .. 
18. Murcta, «Alfonso X el BabIoJl. 
19; OViedo, tllfonso !IJ ...... ,' .;. 
20. &yaínánca, «Fray L u i S Q€", 

. León» ....................... . 
:41. . SantIago, «Arzobispo Gelmirez» 

. 22. SeVilla, (San Isiqoro» ... ." : .. 
23. V~llIDcia, «Luis Vives» ... ',' .:, 
24. V8l1adolid, .«Zorrilla» ',0' ., ..... 

25. Zarago?!l;' «Góy» . .. •• " ,.. . 

I 13) Italiano 

l. Madrid,' «Ramiro de ,MaeztUJ. 
2. Madrid. «Isabel la Católica» .. . 
3. Madrid, «Beatriz GruindC)J .. . 
4. Madrid, «Lope de' Vega» '" ;,. 
5. Barcelotia, J:Jaime Balmes» .. . 

. 6. Bárcel<:ma, «Maragalb ... ... .. . 
7. ,Barcelona;' «Milá Y FOhtáilals.». 
8. Bllrce1ob.a, . cMontserrab ... 
9. '~celona, «Verd~en .. , ... 

10." Bil"oao (femenino) oo ....... 'oo 

_ . 11.. Cácliz, .«OolumelaJ ... ." ... '" 
13. Granada, c:Ganiyet» .,. ~ .. oo. oo. 

14. La Lagilna ": ........... , .. :.' .:: 
15. León, «Juan del Enzina» ..... . 
16. MUrCia, cSaavedra Fájardo» .. . 
17. OViedo (femenino) ............ . 
18. Valencia, «San Vicente Ferren. 
19. Valladolid, iNúfiez de Arce» ... . 
20. Zaragoza, éMiguel Servet» .... :: 

'O,) p.ortugués 

1. Madrid, cR8)niro de MaeztUJ ." 
2. Madrid, «Isabel la Católica» ... 
3. Salamanca, «Lucia de Meqranolt. 
4. Satttlago de Compostela, «RoSa-

; lia de Castro» ... oo' oo ...... . 

5, Sevilla" «Mur1ll0ll .:. '," .oo '" .. . 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
J 
1 \ 
1 
1 
1· 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
l· \ 

'1 
1 
l' 
1 
1 
1 
1 
i 
1 
1 
I 

1 
1, 
1 

1 
i 

>O; 

Plazas 
de adjunto, 
·numerarlos 

1 
1 
1 
1 
1 
I 
1 
I 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

I 
1 
1 

'1 
1 
1 

1 
1 
1 
I 
I 
1 
i 
1 
1 ' 
JI 

» 
» 
» 
lt 
» 
)t 

·1 
)t' 

JI 

1 
1 
» 

.JI 

» 

TERCER ANEJO 'A LA ORDEN DE PLANTILL~ 

PLAZAS ESPECIALES 

A) Clfntr~s oficiales de Patronato ' . 

Dos cátedras tn cada uno de los Centros oficiales de Patro
nato establecidos por Decreto conforllli: al de 23 de agosto 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estadolt' de 18 de septiembre). 

(<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de agosto). , 

.. 1. AUC'¡lDte, Seccion fllial, número 1. 
2, Barcelona, ~aragal1», número 1, 
3. Barcelona, ,Verdaguen, número L 
4. Madrid, «Beatriz Galindpll, número l. 
5. Madrid, «Isabel la CatólicaJ, número 1. 
6. Madrid, «Ramiro ·de MaeztUll, número L 

. 7. Zaragoza, «GoyaJl, número 1. 

0,) Plazas duplicadas de adjuntos de Religióti 
. . 

, <;;1 , • - " 

En los Institutos que se citiul a continuación el número de
Prof~res adjuntos de Religión será .el que par~ cada uno de . 
ellós de expresa: 

1. Alicante, dos.' 
2 .. , Barcelona, «Jalme Baln¡eslI, dos.' 
3. Barcelona, cMaragallJ: dos. 
4. '. Bilbao (masculino), dos. 
5. . Castellón de la Plana, dos. 
6. Ceuta¡ dos. 
7. CUenca, -dos.. , 
8. Las Palmas de qran CanarIa, dos. 
9. 'Madrid, «Beatriz Galíndolt, dos. 

10. Madrid, «Cardenal. Cisneros», . tres. 
,11. Madrid, «Cervante5Jt, dos. 
12. Mndrid, «Isabel la catóíica», dos. 
13. Madrid, «Lope. de V égllll\ tres. . 
14~ Madrid, «Ramiro de MaeztUll. tres . 
15. Madrid, «San ¡sidra,. tres. 
16.' Murcia, «Alfonso X el Sabio», doS: 
17. Santander, dos. . , 
18. Vigo, d9s. 
19. Zamora, dos. 

D) Institutos q.e' Arrectfede Lanzatote, Ibiza, Mahón 11 Santc 
CruZ de la Palma 

La plantilla de. Profesores .adjimtos numerarios en los Insti
~ tutos de Arrecife de Lanzarote, Ibiza, ua,hón y Santa Cruz 'de 

~la Palma .constará de las siguientes Plazas: 

Filosofía, una. 
Griego:' una. 
Latín, dos~. . .. 
Lengua yL1teratura espa.fiolas, dos. 
Geografía e Historia, dOS: . 
MatemátieaS, dos. . 
Fisica; Y Qufmica, dos. 
Cienctás na.turales. un¡\. 
Dibujo; una. ' 
Francés, una. 
Inglés, una. . 

TotaI';'dieclséls. ' 

E) Cátedras duplicadas en . vUtud de normas especiales 

Hasta su extinción, qUe 'se prOducirá al dejarlas vacMtes por 
cUalquier causa sus titulares actuales,: subsistirán, aparte de las 
cátedras de Ciencias físico-naturales (véase el' apartado cuarto' 
de la Orden de Plantillas), las siguientes: . 

1. Segunda cátedra de «Geografía e Historiá» del Instltuto
«Beatriz Oalindo., de Mádrid, establecida por Orden de 28 de 
junio de 1951. 

2. Segunda cátedra de Física y Química del Instituto «Ra
miro de MaeztuJI, de Madrid, establecida por Orden de Sí-:de 
marzo de 191K (<<Boletín Oficial del Estadolt de 3 de mayo). 

F) Pla:!as para el ProfesOrado procedente de la antigua ZOna 
dé Protectorado español en Marruecos. 

En tanto no se extíngan.subsistirán las siguientes plaza's, 
establecidas por Orden' de 11 de 'marzo de 1958 (<<Boletín Ofi
cial dél Estfl.do» del 25). en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo tercero, párrafo último, del Decreto ce 22 de de marzo de 1957 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de abril): 
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a) Cátedras: 

Algeciras: Dibujo. 
Oalatayud: Lengua y Literatura españolas., 
Melilla: Filosofia. Lengua Y Literatura españolas. 

e Historia. " 
TorreÍavega: Lengua y Literatura españolas. 

b) Plaza de adjunto: 

Alcoy: Geografía e História. 

Geografía' 

La extinción de estas pÍ\lZas sólo podrá tener lugar por jubi
}fI,ción o fallecimiento. según lo dispuesto en el artículo octllva 
de la Ley .de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la situa
ción de los funcionarios procedentes de la Zona Norte de Ma-
rruecos. 

O)' Plazas de adjuntos du.plicadaS, por razón de las agregaciO
nes reguladas en la Orden de JO de septiembre ¡],e 1958 

Para poder atender de"oidamente a la enseñanza, en algunos 
Ip.stitutos y asignaturas cuyos Pl;ofesores adjuntos numerarios 
están agregadOS a otros Institutós confonne a las Ordenes de 
30 de septiembre de 1958, {«Boletín Oficial del Estadó» de 25 de' 
octubre) y 21 de noviembre de 1958 (<<BoI.etin Oficial del,Estado» 

,de 3 de marzo de 1959), existirá una .plaza niásde adjunto nu
merarlo en las asignaturas e Institutos siguientes: 

Filosofía, una plaza: 

1: Logrofio. 

Latín. cinco plazas: 

2. Ciudad ReaL 
3. Figueras. 
4. Huelva. 
5. La Coruña (femenino). 
6, Pamplona (masculino). 

LengUa y Literatura españolas, una plaza: 

7. Ba!1ajoz. 

Física y Química, dos plazas: 

8. Almeria. 
9. Pamplona (femenino). 

" 

C.i.enclas naturales, tma plaza: 

10. Cabra. 

Dibujo, una plaza: 

11. Toledo. , 
Francés, siete plazas: 

12. Albacete. 
13. Avila. 
14:. Calahorra. 
15. Cartagena. 
16.' CUenca. 
17. SantaOruz de Ten~rife. 
18. Orense. 

. Se declaran <.ea extinguir» laspl¡¡.zss ~ulvalentes que ya e¡.'ÍS" 
tían,de las ,quf son titulares determinados Profesores agregados 
excepcionales a otros Institutos, por reforma de plantillas, en 
vIrtud de las Ordenes citadas. ' -

CUando' el agregado excepcional, por cúalquier causa, deje 
vacante su plaza de origen, se amortizará la vacante ,y quedará 
como plaza. de plantilla, en sustitución de ésta, la que figura en 
la relación procedente. ' 

H) Gabinetes de orientación psicOt4cn¡ca: 

En el Instituto «Isabel la Católica», de Madrid, eXIstirá una 
plaza especial de Profesora adjunta numeraria de Filosofía para 
atender al gabinete de orientación psicotécnica. 

1) Profesores de complementos docentes. 

En el Instituto «Ramiro de MaeztU), de Madrid. habrá tres 
Profesores de Música», y en el «Isabel la Católica», una Profesora 
de Artes decorativ¡¡.s. 

, , 

Las plazas de Directores de Canto y las de nativos de idio
mas modernos no tendrán plantilla fija. Su hOmbramientoy su 
cese, siempre COll carácter disereciOnal.. se acomodarán a los 
créditos presupuestos y a las necesidades del servicIo. .. '. 
MINIST,ERIO' DE TRABAJO 

RESOLUCION de2a Dirección GeneraZ de Émpleo Por 
,la qu.e se devuelve Zc( ti~nza de, ·,50.(}00 Pesetas a don 
Tomás Peire Cabaleiro como representante de la ((Com
pañía Argentina de Navegación Vadera», hOy «Flota 
Argentina de Navfgaciótl.' a Ultramar». 

In5truído expediente a ,Instancia de don Tomás Beire Caba
lerro, con do~icllio e~ Madrid (AlcaJá"63), para la. devolución 
qe la fianza de 50.000, pesetas, que depositó· en el B9,nco de 
Esprula, Depósitos Necesarios y de Fla!lz3s, para responder de 
su actuación como representante de Ir. «Compañía Argentina 
de Navegación Dodero», 'hoy «Flota, Argentina de NavegiCión, 
11: Ultramar», ' 
, Esta Dirección General, en cumplimiento de 'lasclis¡)osl- . 

clones vigentes, ha acordado acceder. con carácter ptovislonal a 
la devolución de la fianza cepo5itadl!.. publicándose eSté acuer- . 
do en el" «Boletín Ofic4tl del EstadoB', a fin aeque en el pÍa
zo de dos meses, a contar de la fecha. de su inserción, puedan 
reclamar contra 'dicha- devolución quienes se consideren Con 
derecho a ello. 

Madrid, 10 de junio de 1960.-:-El Director general" Mar- ' 
cial ,Polo. , 

< • • • 
) 

ORDEN de 10 de jUnio de 1960 por laque se' dispOne el " 
. cumplimie7.Lto de la sentencia de1 Tribu7ial Supremo,' 

recaida en"el recurso contencwso-administrativo intér- ,:: 
pUestp contra este Departa."Jm.to por' doña Nieves ,T'.a- .'. 
blado Orive. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en ia de' di
ciembre de 1958, en 'el recursO contenctosCl-ádministrativo inter
puesto contra este /Departamento por doña Nieves Tablado . 
Orive sóbre infracción de normas laborales referentes a sala-
'rlos y descanso dominical, 'e' 

Este M:1nisterio ha. tenido a ,bien dtsponer que se cumpla' 
la citada sentencia en SUS propios' términos; cuyo fállo dice lo 
que sigue:' , ' 
: «Fallamos: Qu~ ,dando lugar al re.curso entablado por ,la 
r~presentación legal de doña NIeves Tablado Orive evntra. la. , 
Orden del 'Min,isterlo de Trapajo de veint,isieJ;e de abril 'de mil 
o.ovecientos cincuenta y seis, confirmatoria de las multas'im
ppe&tas por un total ,ae cuatro mil quinientas peSetas, debemos 
revocar y revocamos la dicha Orden ministerial y' la d~clára
Il'lOS inválida y 'sin ningún valor ni efectos.-Asi por esta nues
tra sentencia, qUe se publicará en p.I«Boletín Oficial del' ESta
dú» e insertará en la «Colección Legislativait, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.-Alejandro Gallo.-Francisco Sáenz de 
Tejada . ...,..Pedro Maria Marroquin.-JoséF. Hernando.-Ignacio 
Sáenz de Tejada.-Rubricados.» " ' 

Lo que dig? a V. l. para su conociÍniento y efectos . 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Maarid, 10 de junio de 1960. 

SANZ ORRIO 

TImo. Sr.' Subse~cretario de este Ministerio. 

• • • 
ORDEN de 010 de junio de 1960 por la que se dispone el 

cumplimiento de la sentenci-:o del Tribunal Supremo, 
tecaida en el recurSG contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por ,<Hijos de Fraí'!Cis
co Llácer, S. A.l). 

TImo. Sr.: Sabiendo recaídó resolución firme en 7 de abril 
del corriente año en el recurso contenc1osoa-administrativo in
terpuesto contra ,este Departamentv por «Hijos de Francisco 
Llácer, S. A.», sobre expediente de crisu: de trabajo, 


